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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 24 de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Como quiera que la Comisaría Primera de Familia de 

Cajicá. (Cundinamarca), no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante 
auto de fecha 21 de enero del año en curso, y de lo cual se comunicó 
mediante oficio No. 0191 del 3 de febrero del año en curso, requiérasele 
nuevamente, para que proceda conforme a ello. Ofíciese. 

 
  
Notifíquese,  
 
 

 

La Juez  

           

         

 

 

                 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   

 
DMVV                                                                                          
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